
Gaceta Oficial Nro. 42.059 del 1 de
febrero de 2021

Escrito por: Rafael Badell Madrid

   Imprimir Documento

PUBLICACIÓN RECIENTE

Sumario

Presidencia de la República

Decreto N° , mediante el cual se dicta el Reglamento de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones sobre el Servicio Universal de Telecomunicaciones y su
Fondo.

Vicepresidencia de la República

SAREN

Providencia N° 0374, mediante la cual designa a la ciudadana Joselin Joseina
Salazar Jaime, como Registradora del Registros Principal del estado la Guaira
(Cod. 491), del Servicio Autónomo de Registro y Notarías (SAREN), en condición
de Titular.

Providencia N° 0375, mediante la cual se designa a la ciudadana Mitzi Jhohana
Tuárez Sánchez, como Directora de la Dirección del Sistema Registral, del
Servicio Autónomo de Registro y Notarías (SAREN), en condición de Encargada.

Providencia N° 0018, mediante la cual se designa a la ciudadana Saisbel
Angélica Peña Fariña, como Directora de la Dirección de Prevención Control y
Fiscalización de Legitimación de Capitales,del Servicio Autónomo de Registro y
Notarías (SAREN), en condición de Encargada.

Sumario

Presidencia de la República

Decreto N° , mediante el cual se dicta el Reglamento de la Ley Orgánica de

https://badellgrau.com/gaceta-oficial-nro-42-059-del-1-de-febrero-de-2021/
https://badellgrau.com/gaceta-oficial-nro-42-059-del-1-de-febrero-de-2021/


Telecomunicaciones sobre el Servicio Universal de Telecomunicaciones y su
Fondo.

Vicepresidencia de la República

SAREN

Providencia N° 0374, mediante la cual designa a la ciudadana Joselin Joseina
Salazar Jaime, como Registradora del Registros Principal del estado la Guaira
(Cod. 491), del Servicio Autónomo de Registro y Notarías (SAREN), en condición
de Titular.

Providencia N° 0375, mediante la cual se designa a la ciudadana Mitzi Jhohana
Tuárez Sánchez, como Directora de la Dirección del Sistema Registral, del
Servicio Autónomo de Registro y Notarías (SAREN), en condición de Encargada.

Providencia N° 0018, mediante la cual se designa a la ciudadana Saisbel
Angélica Peña Fariña, como Directora de la Dirección de Prevención Control y
Fiscalización de Legitimación de Capitales,del Servicio Autónomo de Registro y
Notarías (SAREN), en condición de Encargada.
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Providencia N° 001-2021, mediante la cual se designa a la ciudadana Yoribelk
Penelope Berroteran Paredes, en el cargo de Auditora Interna, en calidad de
Encargada, de este Instituto, cargo éste de libre nombramiento y remoción por
ser de alto Nivel, se faculta y queda Encargada de la Oficina de Recursos
Humanos del Instituto Nacional de Deporte.
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